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Superior 
di' C11rntss 

Tegucigalpa MDC., 26 de septiembre de 2025 

Oficio Presidencia No. 1936/TSC/2025 

Licenciado 
Christian David Duarte Chávez 
Secretario de Estado 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) 
Su Despacho 

Distinguido Secretario de Estado: 

Tengo el honor de clitigir1ne a usted, para remitirle el Informe de Evaluación a la Rendición de 

Cuentas de la Ejecución del Gasto RC-Nº40-2025-DVGP-SEFIN, que forma parte del Informe 

de Rendición de la Cuenta General del Estado, correspondiente al período del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal 2024, el cual fue aprnbado por el Pleno de Magistrados del 

Tribunal Superior de Cuentas, y notificado al Congreso Nacional el 31 de julio de 2025. 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los artículos 205 numeral 38, y 

222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 refonnado (numeral 2); 32 reformado; 42 

numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas (LOTSC), y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de 

Verificación de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación y Análisis. 

Este informe contiene opiniones, comentarios, conclusiones y una (1) recomendación, de 

conformidad al artículo 79 (Reformado) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, la 

recomendación formulada en este informe contribuirá a mejorar la gestión institucional con el 

propósito de que se tomen las acciones correctivas oportunamente y una vez notificada es de 

obligatoria implementación, bajo la vigilancia del Tribunal, en aplicación de lo establecido en las 

Normas para la Gestión del Sistema de Seguimiento de Recomendaciones de .Auditoría 

(SISERA). 

En atención a lo anterior, le solicito respetuosamente, presentar en un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha de recepción de este Oficio, un Plan de Acción orientado a subsanar 
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en los siguientes ejercicios fiscales el señafam.iento emitido en la recomendación, este Pfan debe 

contener las acciones concretas, la fecha para la realización, el nombre y firma del o los 

responsables, y los medios de verificación de dichas acciones. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

IE7 Deparnimcnto de Verificación de la Gestión Prcsupucstaria/GVA/$1\CA. 
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CAPÍTULO! 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

A. MOTIVOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los artículos 205 numeral 38, y 
222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 2); 32 reformado; 42 
numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Or.gánica del Tribunal Superior de 
Cuentas (LOTSC), y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de 
Verificación de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación Y Análisis. 

B. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

Objetivo General: 

1. Evaluar los resultados del Plan Operativo Anual y del Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas (SEFIN), en términos de eficacia y eficiencia de la gestión del Sector 
Público en el ejercicio fiscal 2024. 

Objetivos Específicos: 

1. Verificar el efectivo cumplimiento de los resultados físicos reportados en el Plan Operativo 

Anual 2024, a fin de determinar su grado de ejecución. 

2. Identificar la incorporación de la Perspectiva de Género, como parte de la formulación de 
la planificación y presupuesto 2024. 

3. Revisar los resultados tendientes a promover la sosteoibilidad ambiental y la adaptación al 
cambio climático. 

4. Establecer el grado de ejecución del Presupuesto de Egresos. 

C. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

El alcance de la Evaluación a la Rendición de Cuentas de la E jecución del Gasto de la Secretaría 
de Finanzas, es sobre el periodo fiscal 2024, y persigue evidenciar el cumplimiento de la 
Planificación Operativa anual, en términos de los pradmtos finales entregados a los 
beneficiarios/ usuarios externos; así como identificar la ejecución total del presupuesto, con base 
en disponibilidad real de recursos con la que contó la institución durante el periodo revisado, así 
como, el cumplimiento del gasto conforme al Plan Anual de Compras y Contrataciones (P ACC). 
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,:::"-••·" 
-~:;;".i • . , ,,, . 
~ r,. , · .. ~ -- - ¡( 

OO C006 
D. METODOLOGÍA 

La Evaluación de Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto 2024 de la Secreta.ría de 

Finanzas, se practicó con la información proporcionada por esta Institución, en respuesta a 
oficios de solicitud realizados, requiriendo los reportes internos de formulación y ejecución de 
la planificación institucional (con base a lineamentos vigentes establecidos por la Secretaría de 
Planificación Estratégica) y los diversos reportes presupuestarios del Sistema de Administración 
Financiera Integrada (SIAFI) que muestra los datos oficiales del gasto. Asimismo, mediante 
oficios de info1mación complementaria, reuniones de trabajo y entrevistas con el personal 
involucrado en las áreas de planificación, presupuesto y contabilidad, se revisaron en forma 
muestra! los medios verificación que sustentan los resultados del cumplimiento del Plan 
Operativo Anual (POA) y los valores ejecutados en La liquidación Presupuestaria. Finalmente 
se establecieron los grados de ejecución del POi\. y del Presupuesto, con base a las evidencias 

presentadas. 
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1. MARCO LEGAL 

-
CAPÍTULO II 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

De acuerdo con la Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los Servicios a la 
Ciudadarúa creada mediante Decreto Legislativo N°266-2013, a la Secretaría de Finanzas se le 
han actualizado sus competencias, siendo estas lo concerniente a la formulación, coordinación, 
ejecución y evaluación de las politicas relacionadas con las finanzas públicas; la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda 
pública, el manejo de tesorería y la pagaduría, el registro, administración, protección y control de 
los bienes nacionales, la programación de la inversión pública en el marco de las prioridades 

establecidas por la Presidencia de la República. 

2. EJECUCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

El Plan Operativo Anual (POA) de SEFIN correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se formuló 
con base a la metodología de la Cadena de Valor Público Institucional, la cual fue aprobada por 
la Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), donde se evidenció lo siguiente: 

• Definió su misión en función de ser la institución del Estado responsable de la formulación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y 
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República; lo relativo a la deuda pública, 
la programación de la inversión pública, en un marco de legalidad y transparencia, para 
contribuir al desarrollo económico del país. 

• Definió seis (6) objetivos estratégicos: 

o Elaborar los estados financieros del Sector Público conforme a los estándares 
internacionales NICSP y producir los Informes requeridos. 

o Promover el cumplimiento de la legislación nacional que regula el funcionamiento de 
las instituciones descentralizadas, monitoreando su alineamiento con el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) y con el Plan Operativo Anual POA, y en las empresas públicas con 
el Plan de Inversiones y su incorporación al SIJ\FI. En el caso de las municipalidades 
elaborar la Cuenta Financiera y su operación en SAMI. 

o Elaborar en coordinación con los entes recaudadores Servicio de Admilústración de 
Rentas (S.t\R), Administración Aduanera de Honduras (AAH)), una propuesta de 
politica tributaria que incluya, la evaluación de exoneraciones, exenciones, incentivos y 
beneficios fiscales; así como la revisión de las leyes de impuesto sobre renta y venta y 
demás normativa en materia tributaria y aduanera, para aumentar la recaudación y 
erradicar la evasión y elusión fiscal. 

INFORME DE EVALUACIÓN A 1A RENDICIÓN DE CUENTAS DE 1A EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 



~~ .. 
~,}? é 0 .t¡ X~ 

i&;¡~~~ 

O 07() n -8 ,,sff "'::"~' ~,~} 
,. • • .. • ' O,. C,;,. 

- -
' .., ' ~l>CJRA':J • 

o Definir los escenarios macrofiscales para la fonnulación de la política fiscal (bienes y 
servicios, presupuesto y estabilidad financiera) consistente con los objetivos de los 
cuatro sectores de la economía: real, externo, monetario y fiscal. 

o Reformar el marco legal de la Caja Única del Tesoro (CUT), para pennitir la utilización 
de instrumentos financieros, la fuogibilidad de los fondos y la programación eficiente 
de la ejecución del gasto. 

o Fortalecer la infraestructura tecnológica actual para eficiencar y asegurar la gestión 
operativa de las Finanzas Públicas e iniciar el proceso de implementación de un nuevo 
SIAFI. 

• La planificación institucional se presentó alineada con los principales instrumentos de 
nación, de la forma siguiente: 

o Con la Visión de País: con el objetivo N°3: "Una Hond11ras prod11ctiva, generadora de 
oport1111idades y ernpleo, que aprovecha de manera sostenible sus rec11rsos y red1tce la v1tlnerabi/ídad 

ambiental' 

o Con el Plan para la Construcción del Estado Socialista D emocrático y el 
D esarrollo Integral del Pueblo Hondureño 2022-2026: con el Objetivo 

Estrntégico del Eje (OEE)1.1: "Co11st111ir 1111 sistema económico alternativo para ejicimtar la 
prodlfcció11 y promover el de.ranvflo, la j11slicia social, y la dis11ib11ció11 de la riqueza y el ingreso 
11acio12al': y a los Resultados Estracégicos del Eje: 

REEl.1.4 "Aumentada la recaudación de ingresos tributarios en 1 % del PIB anual 
(30,000 millones de lempiras adicionales entre 2023 y 2025) para la disminución 

de la deuda pública". 

REE1.1.5 Integrados a la caja única del Estado los recursos provenientes de la 
recaudación de impuestos y de las liquidaciones anuales del presupuesto 
efectuadas por todas las instituciones del Estado para la efectiva rendición de 
cuentas sobre la gestión de la Hacienda Pública. 

REE1.1.6 Programada eficientemente la transferencia de recursos a cada una de 
las instituciones a través de la Caja Única del Tesoro. 

REEl.1.16 "Reformada la Ley de Responsabilidad Fiscal"; REEl.1.6 
"Programada eficientemente la trans ferencia de recursos a cada una de las 
instituciones a cravés de la Caja Única del Tesoro". 

REEl.1 .17 Elaborado el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
2024 alineando el PEI, POA y PACC de cada institución y con una base cero que 
conlleva la revisión de los objetos y categorías del gasto. 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 
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ODS. Nºl "Poner fin a la pobreZfl en todas sus formasen todo el mundo", particularmente 
en la Meta 1.a "Garantizar recursos encaminados a disminuir la pobreza en todas 
sus dimensiones ''. 

ODS N°8: "Promover el cretimiento sostenido, i11c/11sivo y sosleflible, el empleo pleno y 
prod11,tivo y el trabqjo dmmte para todos", particularmente en la Meta 8.1: "Lograr 
mejores niveles de crecimiento económico". 

ODS.Nºl 6 "Promover sociedades pac[licas e i11cl11Sivas para el desan-ollo sostenible, facilitar 
el acceso a le, jlfsticia para todos y construir a todos los niveles instituáones ~ficaces e i11c/11sivas 
qtte rindan C11C11!crs'; particularmente en la Meta: "16.6 "Crear instituciones de 
eficaces y transparentes que rindan cuentas ''. 

ODS. Nºl 7 "Fortalecer los medios de implemmtació11y revitalizar la A lianza Mundial para 
el Desarrollo Sostmible"particularmente en la Meta 17.1: "Mejorar la capatidad nacional 
para recaudar ingresos fiscales y de otra índole ' '. 

• La estructura del POA se formuló mediante diez (10) programas institucionales; dentro de 
los cuales se definieron veintitrés (23) productos finales orientados a servicios de 
asesoría y control de la gestión presupuestaria, a la emisión de regulaciones, 
transferencias monetarias y acciones estratégicas; evidenciando que esta formulación 
mues tra coherencia con la totalidad de las atribuciones de su Marco Legal. 

A continuación, se presenta la ejecución del POA de la gestión 2024 de SEFIN: 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL, PERÍODO FISCAL 2024 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

Programas Institucionales 

.Administración de la Deuda Pública 

Contro l de F(an uicias .Aduaneras 

Contabilidad Gubernamental 

Definición, Seguimiento Evaluación de la Poli.rica Tributaria 

Cantidad de Productos % de Ejecución de 
Finales por Programa los Productos Finales 

5 100% 
1 76% 
3 100¾ 
2 100% 
2 100% 
2 75% 

1 109% 
1 100¾ 
3 100% 

Fue nte: Elabor:1;ción propia con da1os del reporte de Producción de P1·oductoio poi: C·ucgoria Proga:amátic71 del S1stcm:1 de Administración 

Financic,-a lnccg,ada-G ES (Sl1\FI-GES). 
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Del cuadro anterior, se presentan detalles relacionados con el 96% de ejecución de los resultados 

reportados: 

EL PROGRAMA ADMINISTRACIÓN D E LA D EUDA PÚBLICA es el responsable de 
dirigir, supervisar y controlar las gestiones necesarias para la negociación, contratación, 
renegociación y readecuación de la deuda pública. El resultado de sus cinco (5) productos finales 
fue el siguiente: 

1. Firmados 5 convenios y contratos de financiamiento externo, con organismos 
internacionales para beneficio de la ciudadanía hondureña, los cuales se detallan a 
continuación: 

o Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE), "Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN), tramo B-1 
Libramiento el Progreso". 

o Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), "Programa de Recuperación Sostenible del Lago de Yojoa" . 

o Contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), "Programa de 
Apoyo a la Inserción Laboral de Honduras". 

o Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de Fomento (CAF), "Programa de 
Pre inversión e inversión Pública en Honduras". 

o Contrato de Préstamo con la Agencia de Cooperación Internacional del Japón QICA), 
"Programa de Apoyo a la Red Hospitalaria de la República de Honduras (P ARH)". 

La '!}ecmió11 de este prod11clo fi11al,fi1e verificada median/e la revisión de los cinco (5) con/ralos de p1i.rlamos 
s11scrilos, estos co11tienen el nombre de los programas, ,nonio, nombre d.el organisrno.fi11anciado1; condiciones 
plazo, periodo de gracia y tasad.e interés, nombre del ejeCfftor y fechc1 de s11mipció11. 

2. Elaborados 4 informes de Seguimiento de los Convenios y contratos de 
financiamiento ex terno firmados entre el Gobierno de la República y los 
organismos financieros. En estos se muestra la composición de la Deuda Pública de la 
Administración Central (externa); el comportamiento histórico de la deuda; y un análisis de 
la composición de la cartera de la deuda pública. Son para uso de la toma de decisiones de 
las autoridades superiores de SEFIN. 

La ijemción de este prod11cto final, fue verijil'ada mediante fa 1wi.rión de los cuatro (4) i1!for111es 1tir11estraíe.r 
denomúwdos "I11for111e de Cartera de Operaciones de Préstamos en Ejemció11 Financiadas con Fo11d(1.r 

Extemos''. 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 
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3. Elaborada y publicada la Estrategia de Deuda de Mediano Plazo (EDMP) 2024- "~ 

2027. Este es un instrumento para alcanzar los objetivos en costo y riesgo para la cartera 
de deuda mediante la realización de inversiones productivas y sociales, la atención de 
emergencias y el desarrollo de políticas sectoriales. Con base en proyecciones y 
estimaciones de financiamiento que serán ajustadas de acuerdo con el comportamiento del 
entorno macroeconómico nacional e internacional, con el fin de buscar apoyar el alcance 
de los siguientes objetivos generales de gestión de deuda: 

1. Minimizar a Mediano Plazo el Costo de la Deuda Pública. 
2. Mitigar/lvfinimizar Riesgos de la Cartera. 
3. Desarrollar el Mercado Doméstico de Capitales. 
4. Incluir el Concepto de Financiamiento Climático en la Gestión. 
S. Fortalecer la Coordinación Iocerinstituciooal. 

La ejec11ció11 de este producto finaf,f11e verifi.cada media11te la revisión del dommento Estrategia de Dc11da de 
Media110 Plazo (EDMP) 2024-2027, elaborado por la Dirección General de Crédito p1Íhlico de SEFIN. 

4. E laborado y publicado el Plan de Financiamiento del Gobierno de la República de 
Honduras 2024, con el propósito de salvaguardar las finanzas públicas, la transparencia e 
integridad financiera del Estado Socialista y Democrático, en el marco del Presupuesto 
General de Ingresos y egresos de la Republica y sus Disposiciones Generales del ejercicio 
fiscal 2024, además, plantea los lineamientos estratégicos para un endeudamiento prudente, 
y presentado a la comunidad de inversionistas, organismos financieros, cooperantes, y 

público en general. 

La ejecución de este prod11cto final, fue verifi.cada mediante la revisió11 del domJJJento correspo11diente. 

S. Realizado el 100% de Ges tión de pago del Servicio de la Deuda Pública contratada 

por SEFIN, registrada en el Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda (SIGAD E), para 
mantener la sostenibilidad de la deuda en beneficio de la ciudadanía hondureña, durante el 
año 2024, se pagó un total de lA4,798.9 millones en este concepto . . 

EL 

La cjecmión de este prodHcto final, fue ve1ificada mediante la revisión del informe co11solidado a1111al, 

emitido por el Departamento de Operaciones de la Dirección General de Crédito público, donde se obseroó 

el detalle del total pagado en concepto de Servido de la Deuda Externa. 

PROGRAMA DE PROGRAMACIÓN y ADMINISTRACIÓN 
PRESUPUESTARIA: Encargado de coordinar el proceso presupuestario del Sector Público, 
mediante la implementación de herramientas presupuestarias, basado en normas y leyes 
vigentes, e integrando las dis tintas áreas de la SEFIN como accores fundamentales en el 
proceso. El resultado de sus dos (2) productos finales se detalla a continuación: 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 
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La ljecución de este prod11cto final,fm verificada mediante la nvisió11 del documento Prestrpuesto Genemf de 
Ingresos y Egresos de la Rep1íblica y Sus DispoJitiones Generales Ejmicio Fisu1! 2024, en el Jitio 1veb de 
laSEFIN. 

2. Elaborados 4 informes consolidados (uno por trimestre), sobre las evaluaciones 
trimestrales de la ejecución física y financiera presupuestaria de Ingresos y Gastos 
del Sector Público, los cuales fueron presentados al ente contralor. 

EL PROGRAMA CONTROL DE FRANQUICIASADUANERAS1, es el responsable de 
conocer y registrar los asuntos relacionados con todas las exoneraciones fiscales de personas 
natw:ales y jurídicas, y gue se deben otorgar conforme a los convenios, tratados internacionales 
y leyes vigentes. 

El resultado de su único producto final fue haber aprobado 7,223 certificaciones2 de 
franquicias aduaneras y exoneraciones (de 9,486 pi:oyectadas) . 

Este producto reporta una ejecución de 76%, según notas explicativas de SEFIN, este resultado 
es positivo debido a que representa que ha existido una disminución en el otorgamiento de 

certificaciones de franquicias y de exoneraciones fiscales, debido al mayor control que se tiene 
para el ororgamiento de las mismas. 

La efecmión de este producto fi11a4f11c verificada mediante la revisión del itifom1e emitido por la Dirección General 
de Co11trol de Fra11qlficias Aduaneras, donde se observó el detalle mensual de certijit-aciones de franquicias 
adHa11eras y exoneraciones et11itidas, de la males aleatoriamente se eligió una muestra estadística de sesenta (60) 

copias de certijicados de franquicias ad11a11eras y de exoneraciones. 

1 La franquicia aduanera es la exención total o parcial del pago de los derechos e impuestos (ya establecidos en 
Ley) a la importación y/o exportación aplicable a las mercaderías que entran o salen del territorio aduanero, a 
fin de incentivar el desarrollo cconórrúco. 

2 Las exoneraciones son aquellas que liberan del pago de impuestos al obligado tributa110 en el consumo de bienes 
y servicios previamente deterrrúnados, y requiere una resolución aprobada por SEFIN. 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 



- -
EL PROGRAMA CON TABILIDAD GUBERNAMENTAL, se 
Subsistema de Contabilidad Gubernamental, responsable de dictar Normas y Procedimientos 
Contables de obligatorio cumplimiento por los Organismos del Sector Público, así como, 
producir Informes Contables y Financieros de la gestión Pública. El resultado de sus tres (3) 
productos finales fue el siguiente: 

1. Elaborados y Publicados Dos (2) Informes de Rendición de Cuentas 
correspondientes al período fiscal 2023, siendo estos, una herramienta crucial para el 
análisis y la toma de decisiones económicas, financieras y administrativas en la 
Administración Pública de Honduras, son entregados a las autoridades superiores de la 
SEFIN; al T ribunal Superior de Cuentas (TSC), como ente Contralor y a la Sociedad Civil; 
así como a los usuarios internos y externos. Estos informes son: 

o Informe de la Situación Financiera Consolidada del Sector Público. 

o Informe Consolidado de Estados Financieros Anuales de la Administración Central. 

La eject1ción de este prod1tcto fl11al,f11e verijicada mediante la revisión de lo.r Informes de la .rit11ació11 fl11a11tiera 

consolidada del sector púbfü'O 2023.JI de los estados finantieros a1111ales de la ,1dministmció11 central al 31 de 

didembre de 2023. 

2. Elaborados Diez (10) Estados Financieros de la Administración Central del ejercicio 
fiscal 2024, con sus respectivas notas explicativas; estados comparativos presupuesto­
contabilidad; y los análisis financieros correspondientes, publicados en la página web de la 
Secretaría de Finanzas para acceso a toda la población hondureña. 

La det11dór1 de este producto fi11al, fm verifimda meditm!c la revisión de /Qs diez (10) informes ele Estados 

.Financieros del Sector Príblico elaborados. 

3. Elaborados dos (2) documentos normativos contables para aplicación en el Sector 
Público durante la gestión 2024, mismos que se detallan a continuación: 

o Normas de Cierre Contable para el ejercicio fiscal 2024. 
o Plan Único de Cuentas Contables (PUCC) 2024. 

La efecución de este p1·od11tto final, fm verificada mediante la revisión de los dos (2) dommentos aprobados y 
que fueron reportados como veclltados. 
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EL PROGRAMA DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE 
INST ITUCIONES D ESCENTRALIZADAS, riene como objetivo principal mejorar la 
supervisión, el control y el análisis de la ejecución financiera de los fondos públicos de las 
instituciones del Sector Público Descentralizado (SPD), para que las autoridades realicen los 
ajustes necesarios. El resultado de sus dos (2) productos finales fue: 

l. E laborados 287 informes de evaluación de la gestión institucional del Sector 
Público Descentralizado (empresas financieras y no financieras, institutos de pensión, 
universidades, entre otros), y publicado en página web de la SEFIN. 

2. Elaboración de 4 informes (uno por trimestre), sobre el análisis y monitoreo de la 
Cuenta Financiera correspondiente a 298 municipalidades. La Cuenta Financiera es 
el registro de todas las transacciones monetarias realizadas por las municipalidades en un 
determinado período de tiempo; incluye datos sobre recaudación de ingresos ( corrientes, 
de capital, donaciones, tributarios y no tributarios), plan anual de inversiones, ejecución del 
gasto y E stados Financieros. 

La ejemció11 de este producto _fina4 Ji1e verificada mediante la revisión de los matro informes trimestral.es 
emitidos por la Dirección General de InstitHcio11es Desce11tralizadas (DGID) de SEFIN 

EL PROGRAMA DE UNIDAD D E MODERNIZACIÓN Y UNIDAD DE 
TECNOLOGÍA, encargado de los sistemas de información, para proveer sei:vicios 
confiables, seguros y oportunos, de tal forma que los usuarios (personal de las instituciones del 
Estado) sientan que cada aplicación, es una herramienta gerencial que ayuda a ejecutar sus 
actividades de manera eficiente; así como proveer instrumentos normativos y procesos que 
conduzcan a la agilidad administrativa. El resultado de sus dos (2) productos finales fue el 
siguiente: 

1. Atendidas 13,803 gestiones de servicios de Tecnología de la I1úormación, solicitadas 
por los usuarios o clientes internos y externos de la Secretaría de Finanzas. 

2. 50% de avance del Proyecto Diseño, D esarrollado e implementación del Nuevo 
Sistema de Administración Financiera Integrada de Honduras, con el propósito de 
mejorar la gestión de las finanzas públicas, la ejecución de este producto fue del 50%, de 
acuerdo a notas explicativas, se debió a procesos de licitación y contratación no concluidos 
durante el 2024. 

La ejemtión de ambos prod11ctos finales, fue verificada mediante la revisión de los 11/portes mensuales emitidos 

por la Unidad de ModerniZf!ción y Unidt1d de Temofogía, así como calendmios de actividades, copias de 

correos ekctrónicos para co11vocato1ia a pmebas de .1i.rtemas, copia de correos relatio11ados a res11mir las 
actividades realizadas, caplllras de pantai/t1 sobre el mantenimiento de diferentes sistemas en fimcio11at11iet1to. 
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E l PROGRAMA D E CUSTODIA Y MANEJO D E LOS FONDOS PÚBLICOS, se~ 

ejecuta por medio de la Tesorería General de la República (TGR), por medio de este programa 
se realiza una administración y distribución de asignaciones presupuestarias para ejecutar el pago 
a los proveedores y los sueldos a empleados públicos. 

El resultado de su único producto final fue haber realizado 788,520 pagos a proveedores y 
empleados públicos (de 721,810 programados), con base a documentos de la Cuenta TGR y 

Cuotas de Programación de Gastos Mensuales. 

La tjemdón de este producto final, fue verificada mediante la revisión de las captm'CIS de pantalla del Sistema de 
Pagos de la Tesoreiia General de la República (TGR) q11e contienen datos estadistii'OS mc11s11alcs por el total de 

788,520 pagos realizados. 

EL PROGRAMA PROGRAMACIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA tiene como finalidad, 

coordinar y rectorar el Sistema Nacional de Inversión Pública de Honduras (SNIPH) para la 
aplicación de las normas técnicas y directrices a las instituciones del Sector Público, para el 
desarrollo económico y social de Honduras; además, optimizar el uso racional de los recursos 
públicos destinados a la Inversión, mediante el establecimiento de principios, procesos, 
metodologías y normas técnicas relacionadas con las diferentes fases del ciclo de vida de los 
proyectos, con criterios de eficiencia y efectividad que garanticen la adecuada administración y 

ejecución de los mismos, para lograr el desarrollo sostenible de la población hondureña. 

Orientado a que los usuarios puedan formular, evaluar y ejecutar los proyectos de inversión 
pública a partir del análisis de Costo Eficiencia y de Costo Beneficio de las alternativas de 
solución al problema que se pretende atender; registrar cada proyecto en el Banco de Proyectos 
de Inversión (BIP) y contar con los dictámenes de viabilidad y nota de prioridad para poder 
recibir recursos del presupuesto nacional; dar seguimiento a las diferentes fases del ciclo de 
vida de proyecto, y elaborar informes de avance mensuales, trimestrales y anuales. 

El resultado de su único producto final, además de haber asegurado la operatividad del SNIPH, 
fue haber realizado mejoras al sistema en un 10%, la cual está representada por.: 

• El registro y aprobación de 36 proyectos correspondientes a distintos sectores de inversión 
pública. 

• El registro de 552 usuarios activos, quienes son los responsables institucionales de registrar, 
revisar y aprobar los proyectos en cada una de las etapas del ciclo de inversión pública. 

• Integración progresiva con el SIAFI II, fortaleciendo la interoperabilidad entre sistemas de 
institucionales clave. 

• La implementación de mejoras en las vistas e interfaces para facilitar la navegación y uso por 
parte de los usuarios. 
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La ejemción de este prod11cto final, jm verificada mediante la reuisió11 de cuatros (4) iJiformes de avance trimestra, ~~ 
de110111i11ados "lnfanne Técnico SNIP[-l '; el C11a! contie11e imágmes sobre los cotTeos electrónicos relacionados a 

pmebas del Jislema realizadas; info1mación relativa al nombre de los pn!yectos, institmio1tes ejeclfloras y 

disponibilidad ji11a11tiera por pr<?Jeclo; e injimnatión ,-e/acionada a fa at-Jualizatión de 11s11arios en el SNIPH, 
a.ristencia témica b1indada a inslit11cio11es y la asislemia y acompaiiamienlo bri11dados pa,-a el l'egislro de nuevos 
proyectos en el módfllo de Fommlatión del SNIPH. 

EL PROGRAMA DEFINICIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
POLÍTICA TRIBUTARIA, de acuerdo a la política General, Econonúa y Financiera del 
Estado, emanada del Presidente de la República, para la toma de decisiones de las autoridades 
superiores. A fin de lograr una política fiscal sostenible en benéfico de la sociedad Hondureña. 
El resultado de sus tres (3) productos finales fue el siguiente: 

1. Elaborado el Informe del Gasto Tributario3, didgido al Congreso Nacional de la 
República, y disponible para entes privados y población en general. Cuyo objetivo es la 
cuantificación del Gaseo Tributario en Honduras y analizar el cosco beneficio que estos 
gastos representan para el Estado. 

Su importancia principal, .radica en brindar un panorama completo sobre las renuncias 
recaudatorias que el Estado deja de percibir como resultado del otorgamiento de los 
diferentes beneficios e incentivos fiscales otorgados a ciertos sectores específicos de la 
sociedad )' su evaluación, permite visualizar la efectividad de dichos gastos y determinar sí 

los costos fiscales superan las ventajas esperadas. 

La verificación de este p1vd11cto, se realizó mediante el doc111nento denominado I,iforme de Gasto Tributario 
Honduras ario 2023, elaborado por la Di,-ección Genemi de Política T1ib11taiia. 

2. E mitido y publicado el Acuerdo Ejecutivo No. 218-2024-SEFIN, en materia 
tributaria y aduanera, en el cual establece, ajustar a cinco punto diecinueve por ciento 
(5.19%) el Impuesto de Producción y Consumo que recae sobre los cigarrillos, bebidas 
gaseosas, bebidas alcohólicas y otras bebidas preparadas o fermentadas, alcohol etílico sin 
desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al 80% y alcohol etílico y 
alcohol desnaturalizado de cualquier graduación, de conformidad a la variación interanual, 
a partir del mes de julio 2024. 

3 El !}\Sto tributario, entendido como aquella xecaudación que el fisco deja de percibir en virtud de la aplicación 

de regímenes impositivos especiales. 
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La verificación de este producto, se realizó mediante la revisión del docllmento Amerdo Ejec11tivo No. 218-
2024-SE.FIN. 

3. Elaborada propuesta de Gravamen a la importación, referente a los Auxiliares de la 
función Pública Aduanera (AFPA) . 

EL PROGRAMA POLÍTICA MACRO FISCAL, orienta sus resultados a diseñar las 
Políticas Macro fiscales en relación con el entorno macrocconómico, elaborar proyecciones 
fiscales, así como; realizar la evaluación periódica de su ejecución en relación al logro de los 
objetivos institucionales, asistir en la correcta toma de decisiones a las autoridades superiores 
de la Secretaría de Finanzas, a fin de lograr una politica fiscal sostenible, en beneficio de la 
sociedad hondure1'ia. El resultado de sus tres (3) productos finales fue el siguiente: 

1. Elaborados 24 informes sobre las E stadísticas de las Finanzas Públicas, como 
principal instmmento de análisis y seguimiento de los planes y programas gubernamentales 
gue permiten medir los impactos gue las medidas de política económica tienen sobre el 
conjunto de la sociedad, así como determinar el grado de transparencia y responsabilidad 
fiscal, en materia de asignación de recursos y estabilización macrocconómica. 

Estas estadísticas están armonizadas con los otros sistemas de información como ser: 
Sistema de Cuentas Nacionales, Sistema de Balanza de Pagos, y Sistema de Monetario 
Financiero; con los cuales se garantiza la disponibilidad de información para elaborar 
programas financieros completos y coherentes; y la dotación de instrumentos adecuados, 
para la evaluación y seguimiento de los mismos. Los informes elaborados se detallan a 
continuación: 

✓ 12 Informes sobre la Cuenta Financiera de la Administración Central, con datos 
del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial y Organismos Constitucionales. 

✓ 12 Informes sobre el Sector Público No Financiero (SPNF), con datos de 
Instituciones D escentralizadas, Institutos de Pensiones, Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS), Gobiernos Locales y Empresas Públicas. 

La o/eC!lción de este prodmto final, fue ve1fficada median/e la revisión de los vei11timatro (24) i11fo1mes sobre 

la C11enta .Financiem de !a Administratión Cmtral y del Sector P!Íb!ico no Fina11ciero, disponibles m el 

sitio wch de fa SEFIN. 

2. Elaborado y publicado el Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP), 
correspondiente al año 2026-2029, en cumplimiento a lo es tablecido en los artículos 3, 5, 
8 y 10 de la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF), en este se realiza una descripción de cifras 
fiscales de ejecución al cierre de 2024 y de las perspectivas para el 2025 y se describen los 
lineamientos de política económica y fiscal vinculado con el Programa Estratégico del 
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Gobierno (PEG). También el Marco Macro incluye el 
principales va11ables macroeconómicas y los resultados fiscales esperados para el período 
2026-2029. 

La ejecmión de este producto final, fue verificada mediante la revisión del doc11111ento Marco Macro Fiscal de 
Mediano Plazo (MNJ.FMP), disponible en el sitio 1veb de la SEFIN. 

3. Elaborada la Memoria Anual de la Secretaría de Finanzas sobre los resultados del 
periodo 2023), este documento resume el comportamiento de las finanzas públicas de 
Honduras y las gestiones realizadas por la SEFIN. Describe el entorno internacional y la 
siruación macroeconómica del país durante el año 2023. 

La rJecución de este prod11cto jinal,fue verificada mediante /.a revisión de la Mem01iaAn11al 2023, disponible 
en el sitio iveb de la SEFTN. 

INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 
(Presupuesto 2024), particularmente en los artículos 261, 262 y 263, se resume gue todas las 
instituciones del Estado deben de presentar ante la Secretaría de Asuntos de la Mujer 
(SEMUJER), reportes trimestrales sobre las acciones, asignación )' ejecución de recursos en 
favor de igualdad y la eguidad de género, conforme la Política Nacional de la Mujer y el Plan 
Nacional contra la Violencia hacia la Mujer, por medio de las Unidades de Planificación y 
Evaluación de la Gestión (UPEG), sirviendo como un mecanismo de monitoreo y evaluación 
de la gestión pública en materia de equidad de género. Con base en lo anterior se cons tató lo 
siguiente: 

• La SEFIN entregó ala SEMUJER, solamente tres (3) repones trimestrales correspondientes 
al primer; segundo y tercer trimestre del año 2024, de acuerdo a notas explicativas, SEFIN 
si elaboró el informe del cuarto trimestre en la fecha correspondiente, sin embargo, debido 
a una omisión involuntaria, no remitió el mismo a la SEMUJER. 

• Eo los informes presentados, SEFIN reportó que cuenta con un Programa Piloto Integral 
de Combate a la Pobreza Urbana y bajo los lineamientos de la Estrategia de Reducción de 
la Pobreza (ERP), dirigido a jóvenes de 7 a 14 años, que se encuentran en estado de 
vulnerabilidad y riesgo social, brindándoles la oporrunidad de introducirse en el mundo del 
arte, mediante la enseñanza complementaria de cinco disciplinas, como ser: artes visuales; 
música; teatro; danza y computación, beneficiando a 143 niñas y 85 niños (228 beneficiados), 
y con una ejecución presupuestaria de L3.7 millones durante el periodo 2024. 
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RESULTADOS TENDIENTES A PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 
(Presupuesto 2024), específicamente en los artículos 188, 189 y 311, se resume que las 

instituciones del Estado, según sus atribuciones, implementen programas y proyectos con 
enfoque integral, como respuesta a los efectos provocados por la pandemia del COVID-19 y 
cambios climáticos o fenómenos naturales etiquetando sus estructuras programáticas en el 
clasificador presupuestario de cambio climático; además para fines iostitucionaJes considerar 

dentro de sus presupuestos iniciativas relacionadas a la mitigación, adaptación y rcsiliencia 
climática. Con base en lo anterior se identificó lo siguiente: 

• La SEFTN reporta que cuenta con la Unidad de Gestión Económica y Financiera para el 
Cambio Climático, en el 2024 se elaboró y publicó el documento denominado Mt1rco de 
referenda perra fa et11isión de Bonos Verdes, Soda/es y Sostenibles de Honduras, con el propósito de 
obtener fondos y orientarlos hacia inversiones públicas (Gastos verdes) que contribuyan con 
la reducción de la pobreza, y/ o la promoción de la acción por el clima en los siguientes 
"Sectores Verdes" identificados: 

1) Transporte con bajas emisiones de carbono; 

2) Eficiencia energética; 
3) Acceso a energía renovable; 
4) Manejo sostenible de recursos naturales, uso del suelo y áreas terrestres )' marinas 

protegidas; 
5) Gestión resilientes y eficiente del agua y las aguas residuales; 
6) Adaptación a1 cambio climático; 
7) Prevención y control de la contaminación, y 
8) Agricultura sostenible. 

3. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

El presupuesto de egresos aprobado para la Secretaría de Finanzas, fue por valor de 11,756.5 
millones financiados en su totalidad con fondos del Tesoro Nacional. E n relación con el período 
anterior, este presupuesto de egresos disminuyo en w1 44% equivalente a Ll,364.8 millones, 
reflejados en su mayoría en el grnpo de Transferencias y Donaciones y Servicios No Personales. 

Durante el período fiscal al presupuesto de egresos se le ampliaron sus disponibilidades en forma 
neta en Ll,032.9 millones, quedando un presupuesto vigente por L2,789.4 millones, las 
modificaciones fueron las siguientes: 
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Incorporación de Ll,251.8 millones: 

• Ll,050.1 Tesoro Nacional asignados en el renglón de gasto "Aporte de capital a 01ga11ist11os 
intemadonafe.r" (Activos Finru1cieros), para la suscripción de acciones y adhesión a la 

Corporación Andina de Fomento (CAF), de acuerdo al D ecreto Legislativo N°38-2023. 

• L201.7 millones de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo-BID 

(No.5082/ BL-HO), asignados en el reglón del gaseo "Trcmifermcias de capital a empresas p,íblim 
flna11cieras'; para el financiamiento del Programa Global de Crédito para la Defensa del Tejido 

Productivo y el Empleo. 

Disminución L218.9 millones de Tesoro Nacional, según detalle: 

• L143.6 millones, en concepto de liquidación del presupuesto del Ejercicio fiscal 2024, según 

Arúculo 271 del Decreto Legislativo 62-2023 (disposiciones de presupuesto 2024), donde se 

autoriza SEFIN a disponer de los saldos disponibles de las asignaciones presupuestarias que 

quedan al final del Ejercicio Fiscal (valores no ejecutados), a fin de efectuar las ampliaciones 

o creaciones presupuestarias que fueren necesarias, lo anteáor tiene una efecto automático 
en los valores del Presupuesto Vigente al momento de emitir un reporte, al cierre de la 

gestión. 

• L75.3 millones, mediante D ecreto Ejecutivo PCM-26-2024, donde se instruye a las 

instilu ciones, identificar fuentes de financiamiento para continuar con los programas y 
proyectos de infraestructura pública, que procedan con la inmediata reprogramación física, 

presupuestaria y fi nanciera del Plan Operativo Anual (POA) vinculado a su Presupuesto 

vigente para el E jercicio Fiscal 2024. 

La liquidación de egresos por grupo de gasto del período fiscal 2024 fue la siguiente: 

• 

Gmpo de Ga.sto 
Prcat1pucsto % de Po.rticipación por ¾ de E jecución por 

De>-cngado Grupo del G "5to Gn1po del G,uto 

Sert!icios: Personales 741,467;165.00 543,996,629.00 54.3,9%,514.8'1 19.5% 100% 
Scivício, No Pa,ou•le• 565,839,168.00 643,066,444.00 643,066,419.02 23.1% 100% 
l\l attriaks y Sunwistros 11,306,494.00 7,460,241.00 7,4(,(),21 S.45 0.3% IOO¾ 

Bieues Capilllliznbles 60,783,912.00 9,266,256.00 9,266,246.34 0.3% 100% 
T.c;;mfcrroci:ls r Dooocion(s 210,iS0,000.00 373,752,029.00 37:) 75'027.45 13.4°t'c. 100~/o 
Activos financieros 166,400,000.00 1,203,470,910.00 1,203,470,90923 -13.1% 100% 
O tros Gastos 0.00 8,.\42,395.00 S,442,394.62 0.3% 100% 

TOTALES 1,756,576,739.00 2,789,454,904.00 2., 789,454,729.95 100¾ 

Porcentaje de Ejecución del Gasto 100% 

Pu1!nce.i Ehbau cio."t pco_?U concb.tcu &- lo, re.,-t10, rn t i Si,tur.1 de A.dcr.i:ü~u.tión Puu...ir1~0. Jnugncb (SJ.AFJ') dt SEFJN. 
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el rol institucional y se concentró en cuatro grupos: 

• Activos Financieros, para que Gobierno de Honduras haga un aporte de capital 
Corporación Andina de Fomento (CAF), como miembro de la misma. 

• Servicios No Personales, correspondió en su mayoría al pago de Comisiones y gastos 
bancarios (68%) generado por el proceso dela conciliación automática del Banco Central de 
Honduras; impuestos, derechos, tasa y gastos judiciales; mantenimiento y reparación de 
edificios y locales; servicios básicos; servicios de contabilidad y consultoría; y pasajes y 
viáticos. 

• Servicios Personales, destinados para el pago de sueldos y salarios, sus colaterales y 
derechos de prestaciones. En comparación con el ejercicio fiscal 2023, el departamento de 
Recursos Humanos de SEFIN, reporta un incremento de 133 empleados por acuerdo, y una 
disminución de 136 empleados por contrato, de acuerdo a notas explicativas, se debió a que 
algunas empleado que estaban por contrato pasaron a modalidad permanente. Al cierre del 

2024 la institución contó con un total de 824 empleados. 

• Transferencias y Donaciones, fondos transferidos al BANHPROVI, para el "Programa 
Global de Crédito para la Defensa del Tejido Productivo y el Empleo"; y para el 
otorgamiento de créditos, para la "Transformación del Sector Agroalimentario de Honduras 
(AGROCRÉDITO)", en su condición de fiduciario, y para financiar la operativ'idad de la 
Comisión Nacional de Protección Portuaria (CNPP). 

RESULTADOS D E LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES (PACC). 

En cumplimiento a lo establecido en las disposiciones de presupuesto del Decreto Legislativo 
No. 62-2023 (presupuesto 2024), particularmente en los artículos 117, 118 y 119; referente a la 
obligatoriedad dirigida a codas las instituciones del Estado de publicar en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HonduCompras", que 
es administrado por la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
(ONC1\E), y en el Portal de Transparencia de las Instituciones, todas las etapas y modalidades, 
el proceso de contratación y adquisición, iniciando con el PACC y sus respectivas actualizaciones 
o modificaciones acorde a las circulares emitidas por la ONCAE, indistintamente de la fuente 
de financiamiento, fondos nacionales o externos y del monto de la contratación; se identificó lo 

siguiente: 
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a) La SEFIN estimó un PACC por un valor de Ll66.6 millones, mismo que fue publicado e~,~~ 
el Sistema "HonduCompras", administrado por la ONCAE, lo anterior valida el 
cumplimiento de las disposiciones de presupuesto. 

b) En el Boletín Estadístico de la Gestión de Contrataciones Públicas de Honduras del periodo 
2024, publicado por la ONCAE, la SEFIN presenta cumplimiento del PACC por 34.55%, 

que corresponde a un valor L57.5 millones, este monto representa todas aquellas compras 
y/ o contrataciones en estado de adjudicación (asignación de contrato). 

c) D e acuerdo a notas explicativas de SEFIN, la ejecución de 34.55% se debió a procesos de 
licitación declarados fracasados (remodelación del centro de datos, e instalación del sistema 
cámaras de seguridad en el edificio de SEFIN), y en cumplimiento al PCM 026-2024, en el 
cual se ordenó una reducción del gasto en la administrnción central. 
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CAPÍTULO III 
CONCLUSIONES 

OU e U23 

1. El Informe de Evaluación de la Renilición de Cuentas de la Ejecución del Gasto 2024, se 

practicó con la información proporcionada por Secretaria de Finanzas, de cuya veracidad es 
responsable; además, fue presentada en los tiempos requeridos. Cabe señalar, que el presente 
informe no deberá considerarse como un finiquito, porque es una evaluación de la 
liquidación de egresos y no una auilitoúa financiera o de cumplimiento. 

2. En el Plan Operativo Anual 2024, se observó que existe una coherencia entre las atribuciones 
de su marco legal, la vinculación con los instrumentos de nación, la definición de sus 
objetivos institucionales y la producción final. Se determinó que la ejecución del POA foe 
de 96%; sustentado revisión de los medios de verificación de los resultados de veinte (20) 
productos finales de sus veintitrés (23) reportados, que permite est.1.blecer una confiabilidad 
razonable del efectivo cumplimiento de su misión, orientada a la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República; lo relativo a la deuda pública; la programación de la 

inversión pública para contribuir al desarrollo económico del país. 

3. En relación a la Perspectiva de Género, se evidenció que SEFIN, durante el 2024, solamente 
presentó tres informes trimestrales a la SEMUJER (de cuatro requeridos). En los informes 
remitidos se reportó los resultados del P,vgrama Piloto Integral de Combate a la Pobreza Urbana, 

que benefició a 143 ni.t'i.as y 85 niños (228 en total), con una ejecución presupuestaria de L3.7 

millones durante el periodo 2024. 

4. En reL1.ción a la adopción de medidas conducentes al desarrollo de políticas y acciones que 
aportan al cambio climático; se evidenció que SEFIN elaboró y publicó el documento 
denominado Marco de referencia para la emisión de Bonos Verdes, 5 oáales y 5 ostenihles de Honduras; 

con el propósito de obtener fondos y orientarlos hacia inversiones públicas (Gastos verdes) 

que contribuyan con la reducción de la pobreza, y/ o la promoción de la acción por el clima. 

S. El grado de ejecución del presupuesto de egresos fue del 100% (L2,789.4 millones), 
determinado con base en los registros del SIAFI y en la disponibilidad de los recursos 
asignados, permite establecer una confiabilidad razonable en la orientación y ejecución del 
presupuesto institucional. La concentración de gastos fue congruente con el rol institucional. 
E l PACC estimado fue adjudicado en 34.55%, debido a procesos de licitación declarados 

fracasados. 
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CAPÍTULO IV 
RECOMENDACIONES 

Al Secretario (a) de Estado en el Despacho de Finanzas: 

OO HU24 

1. Instruir al responsable de la Unidad de Planeación y Evaluación de la Gestión para 
que, garantice la presentación en tiempo y forma de los reportes trimestrales ante la 

Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), evitando retrasos y asegurando transparencia 
en la gestión de recursos destinados a la eguidad de género, en cumplimiento a lo establecido 

en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República. Verificar el cumplimiento de esta recomendación:. .. _ 
,,.,,~--.:;~~ ~r..10~ 

,,,;,-¡; 
i. ~;E '(' • 
t~ ~,~ 

CO Agullir TECIIICO O 
. , /t': VfRI,. ICACIO 

ruco de Venficac1on º"'-'>u;, c.s.,,_, 

Jefe del epartamento de Verificación de la 

Gestión Presupuestaria 

Tegucigalpa l\IDC., 26 de septiembre de 2025 
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